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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)  

 

Interlocutorio  675 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía 

Ejecutante Fundación de la Mujer Colombia S.A.S 

Ejecutado Ofelia Rodas López y María Rubiela 

Rojas Rodas 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00492 00 

Asunto  Nombra curador ad – lítem - Incorpora 

 

Una vez surtido el emplazamiento de la señora María Rubiela Rojas Rodas 

y encontrando que el término se encuentra superado sin que compareciera al 

proceso, procederá esta agencia judicial a designar curador ad-lítem que 

represente sus intereses. Ello, conforme lo preceptuado en los artículos 108 

y 293 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

Incorpora al expediente respuesta a oficio No. 326 del 27 de febrero de 

2024, proveniente de Alianza Medellín Antioquia E.P.S S.A.S – Savia 

Salud EPS”, respecto de la solicitud de información de la acreedora 

hipotecaria Amparo del Socorro Ramírez. 

 

Se insta a las partes al correcto manejo de la información en tanto, la misma 

debe ser utilizada únicamente para los fines procesales en este asunto, dado 

que allí contiene información que goza de reserva legal, por lo que el uso 

inadecuado será sancionado conforme a las leyes vigentes. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara 

– Antioquia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Designar como curador ad -lítem de la señora María Rubiela 

Rojas Rodas, a la abogada July Alexandra Rendón Álvarez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 39.387.387 y portadora de la tarjeta profesional 

No. 155.691 del C.S. de la J., quien se localiza en la carrera 50D No.65-86 

de la ciudad de Medellín. Correo electrónico: yuale39@yahoo.com. 

Número telefónico 3108992650 designación que deberá ser informada 

conforme lo dispone el artículo 49 ídem. 
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Atendiendo lo preceptuado en el artículo 48, numeral 7° del C. G. del P., el 

nombramiento será de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio, por lo que 

deberá acudir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: Incorporar al expediente respuesta a oficio No. 326 del 27 de 

febrero de 2024, proveniente de Alianza Medellín Antioquia E.P.S S.A.S – 

Savia Salud EPS”, respecto de la solicitud de información de la acreedora 

hipotecaria Amparo del Socorro Ramírez. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 051, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
23 del mes de abril de 2024. 
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